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DE LA PROVlNClÍA DE EEON. 
áe suscribe aeaté teriúdibo en la Redaocicm. casa de .O.'Jiisi li.' j^KMKlM.r—eutl* di'l'latdpiaa, n." a'oO cealeí.aemestre y 90 «1 n i n w U d . 

Lo* an nucios se insertaran a medio real-linea'oara los siiscmpres y un real, linea uaia-ioi 'iiLeao- Lo'éjean.; • ' - * 

• i.iu¡¡l<> que ¡os a r e * . Alcaldes iiSecrrtnrws reciban los Harneros delliole-
tiit •laeeorresmiiidm id distrito, aispoiidrau que se ¡ije un ejemplar en elsilio 
de lostiimbre, donde perinimrcera hasta el recibo del numero siguiente. 

'Los.Secretarios c u i d a r á n de conservar los Boletines colecctfínouvs n i f 
nudamente.para sn encuadertíacton ifuedebera'verificarsecuau a ñ o . — E l Gi •• 
bernador, HisiNIO Pouncó .* 

P A - R T E .OFIOI-A-X..' 

t . m m w ÍEI. t m m w MINISTROS. 

S. M. la Keina (Q. D. G.).y 
su augn<ta'l(««l familia ouiiiiiiiiaii 
n i el Ueal Siliu de S.IH IMvfoii-
so si 11 noveuad en su imiiuilaiilo 
salud. 

DEL G0.I1KHN() l)B l'KOVINaA. 

E L E C C I O N E S . 
ÜIKCULAH.— Sam. 419. 

l i l i la ley de sanciuii penal de 
22 de Junio di; IStH, y en l iscir-
uuiuii'S del Gulncino de S, M . , iu-
i'iuntenieiile [lub.iuadas en eale lio-
l e l i l í u ik' iul , i'.'-la Uoiü'id de uu 
n.uiio claro y le imii i fHUe la linea 
iie condue la i |uu litó luiiciuiiulius 
[ ú l i l l i u s deben segull' en las |IIU-
Xunas e lecc iones [ura Diluíanos u 
C u r i e s . S i n K i n b a i g . i , algunos fun-
c i u n u i i u s , i|U<! l i Unen u la vez la 
eualidud Ue éléeluies, lian Vennio 
cinisu.lando a es le (jubiemo acer
í a de ni pal licigiaeiün que í e s l'nera 
l l c i lu lu l l i . i l , s in incuiiir en r e s -
poii>abiiidiid y .̂ in uienuscabai' el 
derecho t|ue l e s a s i A l e . 

Tomar una |urlo aeliva en la 
hulla de los j ia i t i i lu^- n llnir pur 
.-u ie|ireseiil'aeioii en IdVor o en 
co i i l ra de ueleiiinnatlus sitgelos 
o ( ¡ n i i l K l a U i r a s , Mjjni l icai idosu co
mo i igenlcs i.e enas. inun sea con-
voca i i i i y , asisliundo y Uvvaitdo la 
voz en Junliis, o liiiuando o diri
giendo mamlii'.sUis a l cuerpo e leu-
loral, pesar ; e n lin, de c u a l q u i e r 
iinnlo en el ánimo de los e l e c l o -
l'es, u l i l iza i id i i su cni'ácler p ú l i l i c u , 
¡iiiiii|ne iio sea mas que osteulaii-
dose, es fa l lar á su deber y c o n -
l i ' j f i una i i i ípun-abi l i lad, ijiif yo, 

celoso de que las leyes' se cum- -
plan y. de que las elecciones siian 
en esta provincia lan espontáneas 
y libres como el. Gobierno de 
S. M. su propone, procuraré 'ha-' 
cer efectiva con lodo rigor, si lo 
que no es lie esperar, se diere lu 
gar a ei.lu'. 

Por lo mismo que no les es 
dable despojarse de su représenla-
clon, y que esta les colora eu cier
to mudo eu una situación distinta 
que IUS demás simples eleetuies, 
es precisámeiile pur lo que deben 
muslrarse mas iiiipa-ib.es y cir-
cuiispiclos, procuran.IU alejar de 
la conciencia pública hasta la 
mas tenue sniubia de presión ó de 
inllueucia, que puedan creerse de
rivadas del cai'gu público que dc-
semprAuii. listo, lejos de enaltar
les SUs personales derechos v de 
hacerles de peor coiuliunu que los 
nemas electores, les maiiliuue por 
el cuntranu en la altura de su po
sición gerarqmca sm mengiia de la 
libeitad ne obrar según los impul
sos de su coucieuciü y de siis pro
pias convicciones al emitir su 
voto. 

León Ib de Nnvienibre <JB 
1863.—Uit j in io í ' o lunco . 

UIRCULAlt.-Núm. 440. 

DebieniJo da [íracaderse á se-
gimilus eluecioiiiis para Uipulít-
ilus provinciales eu los puitiJuj 
judiciales de Aslorga, La liaile-
za, loiifen'aila y Villatrauca, 
eu cout'urmidad á lo pivceptuu-
do en el ai l . ¡JO de la ley de 
25 de Setiembre de 1863 y el 
12!) del Ueglameulo pura su 
ejiicudon, he venido en señalar 
los dias 23, 24, 25 y 21! del 
actual para que tengan lugar 
en las Secciones de Benaviiles, 
La Bañeza, Santa María del Pá
ramo, Vlllal'ranca y Cacábalos; 
y los dias 24, 25 y 26 en (as 

de Astorga, Ponferraday Bum-
bibre en atención á que en esr-
tas últimas tienen.que conlinuar 
las misinas mesas: que se cons-
lituyerou para la primera elec-
cimi. Los locales donde ha de 
C3lebrai-se dicho acto quedan 
designados des le ahora en las 
casas consistorialf's de ios mis
mos Ayuntamientos. León 13 
de Noviembre de 1 3 6 5 . — 
tligiiiia l'olattco. 

KliCTIKlCAClONGS. 

E a la Gaceta de Madrid del 
día 12 del actual se hacen las s i -
guieutes. 

E i la primera Itui l órden del 
Mmisleri ule ia Gobeiu icioii, inser
ía eu U Gacela de anteayer, p r i 
mera Uoiuiuua, párrafo seguuuu, 
uuudu dice por errui de copia: 
«uno por caiia ilj.OOJ alin.i,^» 
uebe decir: amo por cana io.UUU 
ululas.» 

la misma Real órden, par-
ralo noVéiio, do.idu dice iaiiibieu 
por error de copia: UIM an, 87 
coulieiie,» dcbeuecu, f i i a r l . 87 
no coiitfenc.ii 

/ Itabteitdo publicado en el 
lioletin u/ictat de i'á del t/ue uye 
iiúnt. i'io ta Ueal orden ái/ite se 
reiteren las umenures ricltficu-
ciuues. se inserían á los efectos 
consit/uieittes, León 13 ueMocteiif 
Ore de iSoá.—lliguno l'oiauco. 

Uutitla Uel .tOilt) Nuvimutire.^-iNuiii. 51'é 

MliNISTElUO DE HACIENDA. 

H E U ÓRDEN. 

Siendo de la mayor importan
cia pora qu1! Ifi'ga exacto cum-

plimionlo el arl. 10 de la ley da 
'2,5 da Junio, de 1804 y para la 
cslabilidad y buen órden de la A d 
ministración económica, la iuiiie-
diata formación y. publicación de 
escalal'iiues de todos los funciona- -
ríos activos y cesantes de Ius d i 
versos ramos de Hacieutl.i, la Rei
na (IJ. U. G .y lu tenido á bien 
dictar las reglas siguientes; 

1 . ' Los Jefes superiores y los 
de Administraciuu figuraran en imi 
sola escala general, que formara 
la Subsecretaría de este Ministe
rio, en vista de las relaciones qun 
por órden de antigüedad le pasa
rán todas las oliciuas generales. 

2 . ' Los gefes de Negociado, 
Oficiales y aspirantes á Üliciol. 
serán coiupreudidos en escalas es
peciales por ramos, á saber: Snb-
secre laria y Archivo uel Minis
terio; T r iluhul de Cuentas del 
Iteino; Te sero público: Conla-
bilidad de la Hacienda pública; 
Caja de Depósitos; Lleuda pública; 
Admiuislraciou de Justicia de las 
ramos de Hacienda; Goiilnbucio. 
lies; Impuestos iudiriíclos; líenlas 
Estancadas, prupiédades y liere-
chosdel listado; Loleiías, y J U o l a da 
Clases pasivas. 

' i . ' Las escalas por tumor se. 
rail foiuiauis pur las respuclivas 
oliciuas centrales con Mijec io i i a 
la aprobaciónsiipoiipi, y uompi eu-' 
derau en ellas todos los empleados 
de sus distintas dependeiicias een-
trales y pinviuciales. En los romos 
e n que hubiera empleados l'acul-r 
talivos • periciales, ligurarau calos 
en escalafón especial, 

4 . ' También figurarán eu es« 
ca'as especiales los subaliciuos do 
cada ramo. 

http://lulli.il
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5. " Los escalafones se for
marán por clases ó sea por orden 
de sueldos, figurando en ellos los 
actuales empleados por la anti
güedad del servicio en la respec
tiva clase. 

6. ' El orden de preferencia 
en cada clase se regulará por el 
tiempo efectivo de servicio que 

tenga en ella el empleado, con
tado desde el dia de la posesión 
7 deducido el de cesantía. Si esta 
hubiere procedido de supresión 
ó reforma del deslino, se compu
tará la mitad deltiempo. Si duran
te la cesantía hubiese tenido a l 
guna comisión ó agregación con 
abono de tiempo, será este regu
lado como de servicio efectivo en 
su clase. También será tenido en 
cnenla el que el empleado hubiere 
servido con igual jf máyor sueldo 
en diverso ramo, aunque fuese de 
otro Ministerio. 

7. ' Los que cuenten igual 
tiempo de servicio en su clase se 
colocarán en la escala por el ór 
den de antigüedad que resulte 
de la totalidad de sus servicios, y 
siendo esta la mismii, tendrá de* 
Techo preferente el de más edad. 

8. * Los que sirvan en comi
sión por haber disfrutado mayor 
sueldo en destino de planta desem
peñado en propiedad, tendrá de
recho preferente sobre los de su 
clase, Ugurandoá la cabeza de las 
escalas por el orden de los sueldos 
que disfrutaron y por el tiempo de 
servicio que contaron en la clase 
superior respectiva. 

9. ' El mayor sueldo disfrutado 
en Ultramar no dá derecho de pre
ferencia en la clase en que figure 
actualmente el empleado. Los que 
hubieren servido en las provincias 
de Ultramar dos años efectivos 
tendrán opción, sin embargo, á 
quí se tomen en cuenta dos quintas 
partes del sueldo que percibieron 
para los efectos de la regla ante
rior. 

10. A continuación de los 
empleado* activos de cada clase 
figurarán los cesantes de la misma 
]ior el orden de preferencia q ue 
para aquellas dalecmina la regla 
6." y haciéndose constar el suélelo 
<le clasificación, si lo disfrutan. 
Los que hubieren cesado en ofi
cinas que se hayan extinguido, 
serán comprendidos en los es
calafones de los ramos que corran 
hoy con los asuntos ó incidencias de 
aquellas. 

11 - En el término preciso de 

— 2 -
20 dias, contados desde esta fe
cha, presentarán todos los em
pleados activos y cesantes de los 
diversos ramos de Hacienda sus 
hojas de servicio, acompañadas de 
los doenméntos justificativos y 
partidas de bautismo originales y 
en copia literal. 

12. Examinados debidamente 
los originales se devolverán á los 
intensados por el Jefe de la res
pectiva dependencia, después de 
comprobados con su copia .y de 
certificada esta; asi como la con
formidad de la hoja de servicios 
con los documentos justificativos. 

15. Los empleados cesantes 
que disfruten haber pasivo harán 
la presentación en la Contaduría 
central ó en la de la provincia en 
que tuvieren consignado el pa go. 
El Contador respectivo, además de 
certificar la copia de los docu
mentos y la hoja de servicios, lo 
hará de que el interesuilo conti
núa en el cobro del haber que 
le hubiere sido señalado por cla
sificación. Los que no disfru
ten haber podrán presentar sus 
hojas deservicios y documon tos 
justificativos en la Contailnrla de 
la provincia de su residencia. 

14. Por el correo del dia en 
que cumple el término seflalado 
en la regla 11 , los Jefes de las 
dependencia!, remitirán á los res
pectivos centros directivos las ho
jas de servicios y copias de los do
cumentos justificativos que les 
hubieren sido presentados. El 
mismo dia verificarán también los 
Contadores de Hacienda pública 
el envío de las correspondientes á 
empleados cesantes, remesándolas 
á los centros que correspondan 
según lo que determiné la regla 
10. 

15. Los Jefes puperiores y 
los de Administración cesantes 
podrán presentar sus hojas de ser
vicio y documentos justificativos, 
bien en la Contaduría central ó en 
la déla provincia en que esté con
signado el pago de su haber, ó 
bien directamente en la Subse
cretaría de este Ministerio. 

10. Si la autenticidad de al« 
guno de los documentos originales 
que se presenten ofreciera duda al 
Jefe que deba certificar la copia, 
lo remitirá de oficio á la oficina 
ó Autoridad correspondiente para 
para la debida compulsa. 

17. En lo sucesivo se conti
nuarán de oficio por las oficinas 
superiores de los respectivos ra

mos las hojas del servicio de todos 
sus empleados. 

18. En el término de 40 dias 
contados desde esta fecha, las res
pectivas oficinas centrales remi
tirán indispensablementé á este 
Ministerio los escalafones que de
ban formar con sujeción á las re
glas 2.*, 3.* y 4." para su inme
diata publicación en la Gaceta y 
en el Boletín oficial de este Minis
terio. 

19. No será admitida recla
mación alguna referente á esca
lafones, si fuere presentada des
pués de 60 dias de su publicación 
en la Gaceta. 

Tampoco tendrán derecho á 
reclamar contra el lugar en que 
posteriormente fueren incluidos en 
los escalafones los que no pre
senten sus hojas de servicio do
cumentos justificativos dentro del 
plazo scúalado en la regla 1 1 , 
salvo los empleados residentes en 
las islas Baleares y Canarias para 
los que el plazo será de 30 y 40 
dias respectivamente. 

De orden de S. M. lo digo á 
V para su inteligencia y pun
tual cumplimiento. Dios guarde á 
V. muchos años, Madrid 9 de No
viembre de 1865.—Alonso Mar-
tinez. —Sr. Director general de... 

Lo que se inserta en este Bo
letín oficial para que llegue á 
conocimiento de los interesados 
y puedan cumplir lo dispuesto 
en la preinserta Real orden. 
León 13 de Noviembre 1865.— 
Higinio Polanco. 

CIRCULAR Niira.42i. 

PHESUPUESTOS ADICIONALES. 

Próxima ya la época de la 
formación de los presupuestos 
ordinarios para el año econó
mico de 1866 á 1867, es ne
cesario contar con los recurr 
sos que sobren en el vigente, 
así cerno los gastos que resul
ten por pagar, para lo cual es 
indispensable á fin de enlazar 
unos presupuestos con otros que 
los Ayuntamientos remitan á la 
mayor brevedad el adicional 
que está mandado, por cuyo 
medio podrán conocerse, acom
pañando á ellos la liquidación 
de lo autorizado y gastado, i n 
cluso el periodo de ampliación 
que terminó en 30 de Setiem
bre último, y en las cuales de

be aparecer la existencia ó a l 
cance que haya en favor ó en 
contra de los fondos munici
pales, para cuyo mejor acierto 
los Secretarios de los Ayunta
mientos consultarán la* Real 
orden de 12 de Marzo de 1860, 
inserta en el Boletin oficial fe
cha 18 de Abri l del citado año, 
núm. 47, que determina el mo
do de formarles, y documenta
ción que necesitan, con lo cual 
se evitará el tener que devolver
les y retrasar su aprobación. 
León 13 de Noviembre de 
186S.—Higinio Polanco. 

Lista nominal de los electores que han to
mado parte en la votación de Diputados 
provinciales. 

ítonííntiaci'on.y 

P r i m o r d i a . . 

DISTRITO ELECTORAL DE VALEN
CIA DE D. JUAN. 

Sección de Yillamaiian. 

D. Antonio Charro Cadenas, de Vi -
llamandos. 

Uiguel Amez Vinayo, de S. Mi-
llan. 

José Alvarez Alonso, de Venazolve. 
Apolinario Tegerina Cadenae, da 

VilUmaflan. 
LeandroGarcta Casado, id. 
Santos Unzue Rodríguez, id. 
Isidro Baezu Santijan, id. 
Bernardo Malagon Martínez, id. 
Miguel Carro Malagon, id, 
Felipe García Fernandez, id. 
Antonio Alvarez Vailejo, de Ardon-
Isidoro Alonso Ordás, de Vülalovar. 
Bernardino Alvarez Mateos, de 

Fresnellino. 
Jacinto Alvarez González, de Ar

den. 
José Pellitero Martínez, id. 
Miguel González Marcos, id. 
Pedro Aparicio Rey. id. 
Miguel del Barrio, de Fresnellino. 
Antonio Martínez González, de Ci-

llanueva. 
Felipe Ordás Martínez, de Valde-

vimbre. 
Miguel Alonso Vailejo, id. 
Manuel S. Millán Alonso, de Pobla-

dura de Fontecha. 
Isidoro Alonso González, de Pala

cios. 
Leandro García Fernandez, de 

Toral. 
Gregorio Gorgojo Rojo, id. 
Bernardo Bodriguez Malagon, de 

Villamañan. 
Dionisio Rodríguez Arias, id. 

Candidatos que han obtenido votos. 

D. Miguel Fernandez Banciella. . 27 

DISTRITO ELECTORAL DE PON-
FERRADA. 

Sección de Bembibre. 

D. Juan Conzalez Vidal. 
Andrés Fernandez. 



]). Luis García Robles. 
Francisco Cubero Escarpizo. 
Blns Marqués F l o m . 
Cayetano Arias Alvarez, 

José Antonio Corral. 
Pascual Alvarez Cabezas. 
Francisco Alvarez üiez. 
Agustín Hamos García. 
Pedro Fernandez Robles. 
Antonio Fernandez Alonso. 
Bernardino Alvarez Diez. 
Francisco Alvarez García. 
Pedro García Huerta. 
Pedro Ribera. 
Cipriano Lamilla. 
Francisco Fernandez González. 
Manuel M." Rubial Sandobal. 
Miguel Fernandez García. 
Pedro García Vuelta. 
Esteban Alonso Criado. 

Candidatos que han obtenido votot. 

P. Antonio Ve¡ra Cadórnigs. . 82 
D. Adriano Quillones 11 

S e g i x n d L o c l i a . 

CISTRITOELECTORALDESAHAGUN. 

1." Seccion.=Cabeza, Sahagun. 

D. Maleo Quintana. 
Tomás Leía. 
Manuel Valladares. 
Cipriano Alaez. 
José Cuesta. 
Gabriel Cuesta, 
Juan García. 
Pablo Pastrana, 

¡ Santos Fernandez. 
José Crespo. 
Vicente Antón. 
Juan Revi Na. 
Ramón Zapico. 
Bartolomé Olmedo. 
Fernando Rojo. 
Eugenio Valdaliso. 
Rafael Revuelta. 
Froilan Novoa. 
Fernando Godos. 
Agustín Bürlolomé. 
Juan Barlolomé. 
Alejandro Vidanes. 
Ignacio Soto. 
Joaquín Castro. 
Valentín Espeso. 
Juan Pérez. 
Diego de Vega. 
Manuel Guara. 
Mateo Santos. 
Joaquín Llamas. 
Francisco Reguero. 
Luis Durante. 
Gregorio Alonso. 
Andrés Fernandez. 
Simeón Pombo. 
Valuiilin Ruiz. 
Justo Misiego. 
Jacinto Bartolomé. 
Tomás Villafafte. 
Matias Castro. 

D.Mateo Conde. 
Francisco Laso. 
Manuel Gutiérrez. 
José Castro. 
Miguel de Godos. 
Cláuilio Fernandez. 
Julio Font. 
Ramón Tocino. 
Ricardo Ruiz.. 
Felipe Barríentos. 
José Andrés. 
Maicos Gómez. 
Manuel Cano. 
Benito Caballero. 
Miguel Pascual. 
Saturnino Otero. 
Tomás Saelices. 
Gaspar Vi'lafañs. 
Esteban Ampudia. 
Sebastian Rodríguez. 
Manuel González. 
Jacinto García. 
Vicente Pérez. 
Manuel Castro. 
Manuel Martínez. 
Miguel Moral. 
Diego Alvarez. 
Nicanor Tocino. 
Santiago Baillo. 
José Huerta. 
Juan González. 
Manuel Pablos. 
Gregorio Guaza. 
Ignacio González. 
Ambrosio Pérez. 
Dámaso Galvo. 
Domingo Torbaib. 
Angel Laso. 
Eusebio Garrido. 
Fructuoso Kuesga. 
José Pérez. 
Loreuzo Lozano. 
Francisco Baños. 
Vicente Castellanos, 
Benito del Rio. 
Juan Oveja, 
Ramón Estrada. 
José Sánchez. 
Toribio González. 
Mateo Verdura. 
Manuel Alvarez. 
José Rojo. 
Juan San Juan. 
Pablo Godos. 
Benancio Fernandez. 
Estanislao Bajo. 
Froilan Bajo. 
Diego Rodrigucz. 
Domingo Mota. 
Julián Iglesias. 
Juan González. 
Melchor Garcia. 
Enrique Mcucia. 
Eusebio Uodriguez. 
Agapito Sahagon. 
Eusebio Sánchez. 

3 -
D. Ramón Vaca.' 

Vicente Garcia. 
José Larin. 
Cayetano Pacho. 
Basilio Caballero. 
José Castañeda. 
Servando Fernandez. 
Antonio Puente. 
Vicente Cueto. 
Toribio Castañeda. 
Dionisio Calderón. 
Saturnino Arienza. 
Andrés Bajo, 
Mateo Estrada. 
Manuel Villamamlos. 
Isidro Pastrana. 
Eugenio Felipe. 
Juan Mota. 
Agustín Domínguez 
Patricio López. 
Tomás Rodríguez. 
Tirso Pastrana. 
Antonio Castellanos. 
Eusebio Diez. 
Gregorio Pérez. 
Pedro Pérez. 
Santos Juan. 
Alejandro Rodríguez. 
Vicente Tegerina. 
Tomás Turienzo. 
Bernardino Fernandez, 
Alonso Fuerte. 
Gabriel Torbado. 
Manuel Mayorga. 
Lucas Prado. 
Santiago Luna. 
Ranon Fernandez. 
Francisco Pastrana. 
Luciano Lagartos. 
Ambrosio Prieto. 
Manuel Pozo. 
Angel Cuesta. 
Agustín Conde. 
Feliciano Florcz. 
Francisco Fernandez. 
Francisco Martínez. 
Francisco Cuesta. 
Pedro Alonso. 
Eugenio Diez. 
Fernando Lomas. 
Manuel-Medina. 
Mariano Taranilla. 
Luis Prado. 
Antonio Marlinei. 

" Juan Antonio Herques. 
Domingo Borge. 
Froilan Barrero. 
Manuel Durante. 
Clemente Graberas. 
Pjulino Fernandez. 
Silvestre Prieto. 
Lorenzo Cuesta. 

Candidatos que han obtenido votos. 
D. José del Corral. . . IG8 

i 

DISTRITO E I.EfiTOR \ L nE VALEN-
C U DE D. JU i N . 

Sección de Villamañan. 
D. Laureano Nislal Truoebe, de Vi-

lltunañrtn. 
Jimii itmiriguez Posadilla, id. 
IVlru Miirünez Fernandez, id. 
Pedro Aliniiznrii Gutiérrez, id. 
Apolimirio P'isndillu Alvarez, id. 
Mi'j-iml Aparicio Aparicio, id. 
Airustin liudriguez Mnlagon. id. 
Felipe Gutiérrez .Martínez, id. 
Tomás D.miingueK Cántara, id. 
Ricardo Uodriguez Lopi'z, id. 
Pedro Miíiumbrcs Alouso, de Vilti-

vañu. 

Candidatm que han obtenido notos. 
D. Miguel Fernandez Bunciella. . 11 

DISTRITO ELECTORAL DE ASTOtlü A. 

D. Antonio de Paz Alonso. 
José Murtinez Crespo. 
Venancio Budrifluez Barreda. 
Airuütin Muñiz Pérez. 
Antonio Curro Salvadores. 
Pío Gil de Mata. 
Salustiano González de Reyero. 

Candidatos que lia» obtenido votos. 

D. Matías Arias Roclrhrmiz. . . 7 
Domingo Quiñones l'imtr.Uel. • 7 

DISTRITO ELEI1T0IUL DE PON-
FERItAUA. 

D. Benito Alvarez LopüZ. 
Bernardo Molde RI'̂ IKH'O. 
Itamon Mm'ia de la Rocha García. 
Lorenzo Merayo Pruda. 
Manuel Verea Romoro. 
Lucas Fernandez Alvarez, 
Isidro Rueda Lopaz de Cangas. 
Blas Martínez Feruauduz. 

Condidalot que han obtenido votos. 

D. Antonio Vega Cadórnig-i. . , 7 
José Pérez Castro. . . . £ 
Luis S. Juan 4 

DISTRITO LECTORAL CE VALEN-
CIA DE U.JUAN. 

D. Enrique Nava Miguelez, de Cu-
billas. 
Antonio Martínez Migúele?., dfc C a -

bañas. 
Casimiro Villada Manobel, de Va

lencia. 
Hipólito Perei Alonso, id. 
Isidoro Merino González, id. 
José Bürrientos Mallo, id. 
José María López Barverena, id. 
Manuel González Melón, id. 
Felipe Cachan López, de Campo. 
Felipe Garcia S. Pedro, id. 
Juan Pastrana Reguero, ds Villa-

videl. 
T-íinás Castrilto Poa», de Campo, 
Victorio Zapico Blanco, id. 
Basilio Cascallnna Fernnidez, de 

Rebollar. 
Francisco Santa Marta González, 

de Corvillos. 
José liedoudo Rodrigue/:, de S. 

Justo. 
José Rodríguez González, Ido Re

bollar. 
Manuel L»guua Pérez, de Corvi

llos. 
Pascunl Nava Rubio, id, 
Santos Pérez González, deS. Justo. 
Autouio Marcos Bodega, de Cubi-

llas. 



I ) . Angel Cmpiuteio Marcos, de 
Fresno. 

Bouifitcio CurpintHro Bodega, id. 
Iiuniíii^ti Prieto Bodega, id, 
Kust bió Fcniandez Mijruelez. id, 
liugfuio Ftíi'aaudez Marcos, id. 
Krauc i sM' Murtiíie/. Gar-'ia, id. 
Gaspar Marcos Bode.gti, id. 
IndHlecio (Ügosos G>ii'ciu. id. 
Isidoro Robles JBudegu. id. 
JOMÓ Arteaga Bodtíg'a, id, 
Jooé Prieln Niculús. id. 
Jonquin Marcos Bodega, id. 
FruucUeo Javier MartiueZ García, 

de Valencia. 
Mhouel Ferreras M&rtinez, de Fa

llías 
Juan Hobles Bodega, de Morilla. 
W'inuel García Marcos, de Palan-

(juipos. 
Pascual Rubio Martiuez, id. 

f 

Candidatos que han obtenido tofo*. ' 

D. Miguel Fernandez B'iuciella. , 38 

DISTRITO ELECTORAL DE PON-
FERRADA. 

Sección de Bembíbre. 

D. Francisco Porras Yalcarcel. 
Felipe Recuero. 
B.-nilo Alvaruz. 
Tirso Garcia. 
Pf.blü Vida). 
Matiel Arias Alvarez. 
Juáé Aj)tuiiio Alvarei Fernandez. 

Cantiidalos ijue han obtenido votot. 

l>. Antonb V^g» Cndurniga. . . 
3). Aiiriano Quiñones 1 

T e r ' o e x * c l i a . 

DISTRITO E-LECTORAL DESAHAGUN 

1.' Sección —Cubfstt, Stihai/ün. 

D . Kstebim (lUtit'irrz. 
n> riuriio Goiizaii-2. 
Miiriano GniiZiilrz* • 
Sovcvi'Aivo Gaiüía. 
FraiH'isro Marlim'Z* 

. Jrí'n'oro Oareia. 
' Vic( (n-0"a. 
¡ Antutiiu Puiílii. 

Juair Ai.lnitio Casn, 
.M.;)!(Ui-] Gyrcia. 
("itiUli'iuní Alfídina. 

AnLouio Amiyu. 
i i o é AutiMiiu lAint. 
Antuiiin Siiiita Mari». 
Francist'u Caballero. 
i\í¡ii'i¡nu> iMi^iiel. 
J -é FiToamlcZ. 
AnUrés Kmlrigui-z. 
i/'iuidro Ci.siitíro.s. 
Manuel Ft-i'iiiniilrz, 
Laun.-aiko SliMlma. 
Uehilo Morilla. 
Finncisfo Prado. 
JrrvaMo Mrncia. 
Pedro HarZa. 
liült'iio tatitos. 
FraucUco Aivau'z. 

Candidatos que han tbtunido Votut. 

I ) . Juí-é del Corral. . . ,/28 

Sahagtni 9 de Noviomlm» de 

I S Í í o . - El Pit'íiideiíle, A ejandro 

Cos ió .—Scprota i ios rscruladorcs, 

lantiajío Fldrez .—Lino Nuñvz , 

-Franc i sco Quinlero. 

DISTRITO üLKCTOItAL DE PON FER
RADA 

D Bernardo Suarez Carbajal. 
Juáé Arg-ílelles Alfjíirtdre. 
Seb«stiau Uonzalex Puinariega. 
) ua n IVntieiJím Alv.-trez. 
Peiiro Ferunndcz González. 
Fraiicisci Cifidrado -MeudtíZ. 
Pedro Gonzuleü t'rudti. 
Luis FermitídfV Pombo. 
TOIHHS Mende/ Salazar. 
Vultíijtin Ortix liamos. 
Unfae! Gonzaluz IVada Perejon. 
Prnitcisc» Liitíifras Castro. 
José Lopw. Ramón, 
Juüii González Barrio. 
Junquiu Rodritfiie?. Alvnrez. 
3l.iut;el"Barrios González, 
¡¿(•bastían Carral (Jarcia. 
Miguel KenifiiiltíK Gmiidizo. 
M-itmel Valcarce Ibairola. 
AiJtouio Wjja CaíJorniga. 
Francisco l'iuior Garcia. 

sé del Puerto Marquéd. 
Manuel Sancliez Marqués. 
M un útil García Loivny.unn, 
Francisco Moran Merino. 
Jmm Clisado Salvador, 
Manuel Taoces Rodríguez 
Sanii»^» Maclas Vidal. 
Félix Garcia Men^ndez. 
LfiZarij díí la l'ijeutc. Moran. 
Antonio Valcarce Yebra. 
Antonio Válfai'ce Yebra menor. 
JIISH AUarez Doral, 
deróiiijim Mera j o Rodríguez. 
Simón ile Prado Rodrigue;/.. 
Felipe Solis Rodríguez. 
José de Prado Rodi igut-z. 

Candidatos queJtan obtenido votos 

D. Ant'dirio Vega Codórnig». . 36 
José Pérez Castro. . . . . 31 

• Adriano íjiifilones 5 
Miguel Audruu I 

i), José Alonso Di'-z. id 
José Cabreros Pérez, id. 
Carlos" tíaniinu M-iyoígíi, id. 
Laureano López Villan, id. 
Fausto Vivar Garcia, id. 
Cirineo Garzo liieZ. id. 
Ju-íi Chamorro G¡ífZo, id. 
Joaqiiiu bominguez Rodríguez, de 

Toral. 
Blas del Valle Borrtigo. id. 
Auselmu Diez González, id. 
Pablo Garcia Delgadn, id. 
Pedro Fernandez Garcia. id. 
Tomas Viarzo Villan. id, 
Bonifacio Rodriguez Fernandez, de 

Villainaudos. 
Francisco Pintor Fernandez, de 

Toral. 
Juan Fresno Pérez, id. 
Mariano Bustainaute Pablos, td. 
Andrés Fernandez tiiganto, de Al -

gritieíe. 
Atirian Merino Garcia. id. 
Juan Manuul Gorgojo López, id. 
Al a leo Santos Ribado, id. 
Marcos Fernandez Giganto, id. 
tíanít'S Merino Delgado, id. 
Vicente García Cadenas, ¡d. 
Ventura Garda l lej , id. 
Doiningo Cadenas Robles, de Vi-

llainandos. 
Francisco Borrego Charro, id. . 
Manuel Moría Casquero, id 
Raimundo Gama Cadenas, id. 
tóiiiíoii Cadenas Robles, id. 

Candidatos que han obtenido votos, 

D. Miguel Fernandez Banciella. . 50 

Villamaflan 4 de Noviembre de 1865. 
— Apolinario Posadilla, Presidente, 
—Secretarios escrutadores' —Miguel 
Aparicio.-™ Apolinar . Tt'geiiua. — 
Agustín Rodriguez Malagou.—Pedro 
Miñambres. 

DISTRITO ELKGTORAL DE VALJSN-
u U I». JUAN. 

Sección de ViUamañan. 

D. Luis Pérez Fui'rtes, do Toral de 
ios Unzmuties. 

Gabriel liamos Garzo, id, 
Lrpiaiio García Chamorro, id, 
M-.nue! R.'gino Pt-rez Alonso, id. 
Manutd Norverto Pei'ez Alonso, id. 
Carlos fuertes Alonso, id. 
Vicior Fuenes Alt-nso, id, 
Florentino La.-̂ o Calleja, id. 
Ksleban Monlíel Nava, dti Viilacé. 
Mat<-u Mala^uii Cacado, de tí. E s -

ttbiU. 
Pedro Malapron Guerrero, id. 
Amonio Prieto Aparicio, de Villa-

muñan. 
JI¡!HjliU) Undrígn -z Aparicio, id. 
Juan Muevo liodriguez, id. 
V icen tu Vivas hastie, id. 
Tomás Garcia Zotes de Mgadefe. 
Fabián Fernandez Méndez, id. 
Mariano Garcia Muiuto, ue Villa-

demor.. 
Antonio Vn/qiiez Valcarce, de V i -

llademor, 
Fclix Guicia Pere'/-, id, 

Sección de Valencia de D, Juan. 

D. Felipe Mufiiz Garcia, de Valencia. 
José Garrido Robles, id. 
Juan González García, id. 
Manuel González García, id. 
Santos Pérez Rios, id 
Vicente Blanco Lamadriz, id. 
Valeriano Redondo Garcia, id. 

' lilas Cadenas de Huerga, id. 
Felipe Mifiambies Alonso, id. 
íleiiiin iJ.iro Alvarez, de Cableros. 
llas'lio López Merino, id 
isidoro Linviiua Padíerua, id. 
Manuel Melón Muelas, id. 
Pedro Varo Fernandez, id. 
ÍÑ-bastian GonZuieZ Melón, id. 
Tomas Fernandez Getiüü, id. 
Toríbio Garcia Alvarez, id. 
Vicente Cafi • Ja va res. id. 
Zoilo ü ro Alvarez. id. 
Marcos Moran Nicolás, de Fresno 
Miguel MiguelfZ Moran, id. 
.Miguel Moran Mi<rueléZ, td. 
Pascual Gon/alrZ Nava, id. 
IVdro Carpintero Marcos, id, 
Pedro Caipiutero liudega, id. 
Pedro GL-osos Garcia, :d. 
Touiás Guerrero Miguelez, id. . 
Vceute Marcos Iíodi'g«,id. 
YiceuU1 MiguelfZ, id 
Autoiiio Utídoudo Lozano, de Va!-

di'sad. 
Rernardiuo Martínez Diez, de Pa 

jares. 
Benito Gutiérrez Fuentes, id. 
Benito FenmudeZ' Marliuez, de 

Valdesad. 
Elias ¿amos Rodriguez, de Pajares. 
Feríiíítido Alvarez tíuarez, Ue Po-

biadura. 
Francisco Slorala Alonso, de Val

desad. 
Juan Pérez Madruga, de Pajares, 
JUUL Gulicnvz Guticruz, id. 

1 Jii .nS¡intn^U.,drignpz.deVald''.-í:tá • 
Ri'man Fernandez Martínez, de 

P./jjires 
Tuinas Fernandez, de Q.iintanilh. 
ii'^'j'ílGutierriíz Pombu, Pajares. 
B. i nardo Gonznlez M u-linez, de 

Cusirnfuurttí 
Gabriel del Valle Herrero, id. 
Gregorio Chamorro del Valle, id. 
Pedro Castañeda Crespo, id. 
Ignacio Rodiiguez ValdulisO» id. . 
José Garcia Btrrientos. id. 
Manuel Ilérrer i PereZ, id. 
Benito Andrés Múrala, de Villa-

nueva 
Bernardo González Midruga, da 

Rtego. 
Isidoro Treceno Martínez, de Vílla-

Celitllia 
José Andrés Al varez. de Villanueva 
Juan González IIUuco, id. 
Lorenzo Moral» Fernandez, id. 
Manuel Cascatltiua García, V i -

l'acelaina. 
Manuel R- bles Madruga, de Riego. 
Tomás Marcos Pérez, id, 
Isidoro Fernandez Méndez, de V i 

llanueva, 
Benito Reguera Vermejo, de SaU-

tas Martas. 
Cavelauo Pascual González, id. 
Casimiro González Redondo, da 

Luengos 
Eugenio López Reguera, de San

tas Martas. 
Esteban Sa.ita MarU Lozano, id. 
Felipe tíaulü María Vermejo, de. 

Reliegos 
Fernando Migúele/, Casado, id. 
Francisco Rodriguez Pérez, de Ma-

laios. 
Gabriel López Reguera, de Suatas 

Martas. 
Gorónim.i Bermejo Sandoval, id. 
José Madruga Rodríguez, id. 
Ju.é Pere/,.Sania Marta, id. 
José Rodríguez Pérez, de Malillos. 
Juan Castaño Cembrauos, de Vi

lla túnico, 
Juan Reguera Casado, id. 
Julián López Reguera, de Santas 

Martas 
• Lorenzo Casado Alaez. de Villa-

maicu. 
Lorenzo Castro Fuentes, de Santas 

Murtas. 
Lorenzo Castro Rey. id. 
MuuueiGonzalez PereZ. de Luengos. 
Manuel del Rio Ramos, id. 
Manuel ata. Murta Casado, de Vi-

llamarcu. 
Manuel Luengos Rodríguez, da 

Santas Marías. 
Mateo Cañón Cufion, id. 
Miguel Caütro Gutiérrez, de Re-

liego*-
Narciso Casado Trapero, de Villa-

marco. 
Pedro Trapero Lozano, id. 
Pedro Reguero Casado, de Villa-

marco. 
Pedro Cembranus Franco, de Re

liegos. 
Rafutii Reguera Mignelez. id. 
Ramón Pastrana títa. Marta, dü 

Luengos. 
Santos Reguero Casado, de Villa-

marco. 
Esteban de la Huerga Gómez, de 

Valencia.' 
Candidatos que han obtenido votos. 

D. Miguel Fernandez Banciellu, 92 
Vüliüíoia de D. Juan Noviembre 8 

de 1865. = E i Presidente . Esteban ue 
la HuHí-ya =íi('CJetarios csci utado-
res, José Garrido—Felipe Mufiiz = 
Viceule Bliiuco=Bias Cadenas de 
Huerga. 

Se continuará 

linp. y lit. de José G. Redundo, Pla
terías, 1. 


